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PRKCIOS DE LOS ANUNCIOS

^1» la correspondencia admi- 
referen^ ^^erie "remitiendo el importe 

dc fuera podMeobro
iro pos»1 0J;teMan valores deberán ir certifi- 
aIa nombre del citado S^bd^tor. 
1 ain8 reclamen después de transcu-náseroa que se lee bUcaci6n, sólo se ser- 

,cnu o sea a 33 céntimo» loe 
“ 10. de anteriores.

piar, que se solicitará en el oficio de remisión 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t I» Of ic ia l  se halla de venta en la Isa-

lolicitariu del Exorno. Sr. Gober- 
____ _ ____  xceptuándose, según está preve
nido, Iss del Exorno. Sr. Capitán general de la Región. 

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar
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BE LA PROVINCIA PE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

.A

*1 ore. obligan en la Península islas sdyac .«s, Cananas y te- 
X<7da Africs sujetos a la legislación peuir.sutor, a los veinteo 
^“Fpromnlgsción, si en ollas no se dispárese otra cosa. (Código 
■'l disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Wdieisdesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
« . -i-ué. para los demás puabloa de ia.iateHía provineia. (t.ey de o 
i lorismbre ds 1S37).

Inmediatamente que loa Reñorea Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bü l e -s Ln  Ov ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio di 
costum'yre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conserva 'loo números de este Bo l e t ín , coleccionados otdjh 
naílamente para su encuadernación, que deberá vermears» al fina» 

Y de cada semestre.

Ti

PARTE OFICÍAL ____
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1$ 

Zeina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Funilia continúan sin novedad en su importante salud.

IGaceta i septiembre 1927),

SECCIÓN SEGUNDA
señor i 

.blo'd1

le! 
azgadv-' 
acallé- 
estafa; 
irlep^

,,P.y

3-50 F

Núm. 5.170.

«b m  Emi $ uwKffi d ü zmm
I-i Dirección genera! de Obras públicas, con 

■dm 2;j  del pasado, me dice lo que siguí: 
bxemo. Sr: Examinado el expediente instruí
a instancia do don Luis González Barreras, 
F: lir.es9nlación de doña Concepción Barba- 

de Fornés, para obtener la conce
; ’ aprovechamiento hidráulico de doscien- 

por segundo derivados d 4 río Ebro, 
- -eimin0 de Zaragoza, con destino a riegos 
A:f,"¿q* ri’enos de su propiedad en el soto de 
:[Illtando que publicada en el Bo l e t ín  Of i- 
, ; nota de la petición que previene el ar- 
i del Real decreto de 5 de septiem-
!eha ni0-1 novcc*entO8 diez y ocho, únicamente 
í:el proyecto correspondiente 
^‘•e^arj, .aoornpañado de los docuimentorg 
c;, - 'Ob para la continuación de la tramita- 
l^L Rediente:

‘aiuiu 'lúe publicada nuevamente la pe-

tición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  abriendo la infor
mación pública por treinta días, no se ha pre
sentado ninguna reclamación en contra de lo 
solicitado:

Resultando que tampoco se ha presentado 
reclamación alguna en la provincia de Zaragoza 
durante el período informativo abierto en esta 
provincia a que afecta la petición, como situada 
aguas abajo del punto del aprovechamiento so
licitado: , ,

Resultando que la División Hidráulica del 
Ebro, previo reconocimiento del terreno y con
frontación del proyecto, informa favorablemen
te la concesión solicitada mediante condiciones:

Resultando que la Jefatura del Servicio Agro
nómico emite informe favorable al otorgamien
to de la concesión:

Resultando que el Consejo provincial de Fo
mento y la Abogacía del Estado informan en el 
mismo sentido favorable a la concesión: ,

Resultando que, V. E., al elevar el expedien
te a resolución del Ministerio propone el otor
gamiento de la concesión con las condiciones 
contenidas en el informe de la División Hidráu
lica del Ebro:

Considerando que en la tramitación dei ex
pediente se han observado las disposiciones vi
gentes y que son favorables todos los informes 
reglamentarios emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner se otorgue el aprovechamiento solicitado 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a don Luis González Barre
ras, en representación de doña Concepción Bar- 
barona, viuda do Fornés, para elevar aguas del
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rio Ebro, en termino de Zaragoza, con destino 
a de su propiedad situado en el soto de 
Altocea, con sujeción al provecto suscrito en 
Zaragoza en veintisiete de octubre de mil nove- 
mentos veintitrés por el Ingeniero don Luis Ma
na 1 alacies, en cuanto no se modifique por las 
condiciones que siguen:

2.a El volumen máximo que se podrá deri
var sera de doscientos litros por segundo para 
riego de ciento sesenta hectáreas, amplia bles 
hasta doscientas hectáreas, res^rvándos*- la Ad
ministración el derecho de obligar al concedo- 
nano a la construcción de un módulo que limi
te el caudal que p oda elevar al concedido. '

? concesión se otorga a perpetuidad, 
?’c h0 é su sin perjuicio

’ V n Pes onsabilidad alguna parala
mmi^tración por disminución en el caudal 

dx^i riu y daños qué puedan acasionar sus cre- 
mdas o variaciones de su cauce natural:

4. La ■ obras se empezarán en el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de publicación 
en la Gaceta de Madrid de esta concesión y de
berán quedar terminadas en el de un año, a 
partir de la misma fecha:

. 5. Queda sujeta esta concesión a las dispo- 
sicion^s vigentes sobre protección a Ja Indus
tria Nacional, Contrato y Accidentes del trabajo 
Y ‘lomas de carácter social:

,J: yjocutarán las obras bajo la inspección 
y vigilancia de la División Hidráulica del Ebro 
qt'O nodra autorizar modificaciones de detalle’ 
que no afecten a la esencia de la concesión 
siendo de cuenta del concesionario los gastos 
que aquélla origine.

Una vez terminadas y previo aviso del con
cesionario se procederá a su reconocimiento, 
levantando acta en Ja que conste el cumpli- 
mionfco de estas condiciones y expresamente se 
consignen < n ella los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección general:

7.a El Depósito constituido quedará como 
hanza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y sera devuelto después doanro-

.n' a. dd reconocimiento final: 1
- Gaducará la concesión por incumpli- 

imonto de estas condiciones y en los casos pro
vistos en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquella según los trámites señalados en la 
ley y Reglamento de Obras públicas.

:v Se concede la ocupación délos terrenos 
do do.minio publico necesarios para las obras

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
CIa l  a los efectos expresados en el artículo 25 
de la instrucción de 14 de junio de 1883 

Zaragoza, 3 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapoita.

Núm. 5.160.

Buscas. — Circulares.
La su

neral de 
rio de FHabiendo desaparecido de s

temo
17 anos de edad, Fernanda Yagüe n Sio 
vSndose la cantidad do cien oes a8 "Jl ¿ v 
pas do vestir y unas cuantas S 
la desapareeidá de las señassiguient": 'a' , n|a 
regular, color moreno, ojos negros críll éil*1 
das, boca regular, traje negro y cSdui’ Ada 
dpi Aiornimn i, t . .. " .. ,del ejercicio corriento, lo l^XT 
P^iodico oficial para general oonociminl 
fin de que por los señores Alcalde, g 's h ' 
vil y demas autoridades y Agenté í 
mía dependen se practiquen las gesfínrJ 
descubrir el paradero de la nombrad 
participen caso de serles conocido. } i

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.

sentará:
senta ce 
¡yial pi 
no ven 

Las l 
ponentí 
Real de 
cientos:

Madi 
veintisi 
ález. 
Señor'

rago

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar yZaW

Núm 5.165.
Sobre las diez y siete horas del 31 de 

ultimo desaparecieron de la posada de DI 
renzo Ferrer, de la ciudad de Tarazona,ik 
ballenas, cuyas señas son las siguientes:iib í 
lo, de seis anos, pequeño, pelo bayo, bn 
de las manos, con una lupia en la espahlalB 
cha y llevaba manta de cuadros blancos vi 

os. Otro mulo, de 11 años, pequ-no, 
herrado de las cuatro extremidades y con ¡» 
rejo.

Lo que se hace público en este periódico^ 
cial para general conocimiento y a fin de? 
por los Agentes y autoridades que de mi - 
pendón se practiquen las gestiones oporte 
para averiguar su paradero, participándoniái 
caso de ser habidos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapora

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.168.

OiRECCION GENERAL OE OBRAS PUBLIC!’

Reparación de Carreteras.
Hasta las trece horas del día diez y n|k:'8* 

septiembre próximo se admitirán úBicaiD’' 
en el Negociado de Conservación y Repai'31'^ 
de Carreteras del Ministerio de Fomento.'* 
todas las Jefaturas de Obras públicas de ’ • 
nínsula, a horas hábiles de oficina, prop-• _ 
nes para optar por separado a la seguud3 •_ 
basta para cada proyecto de las obras de 
ración de los kilómetros y carreteras, asi
sus presupuestos por contrata, plazo 
ción y fianzas provisionales que se haD ' cg 1 
positar, qnuse detallan en relación adju» -
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M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 519

, verificará en la Dirección ge- 
^'-’ nhra^púbiicas. situada en el Mimste- 
ral dp ° -nto, el día veinticuatro de septiem- 
rje prnt horas.
^T^^ nrovectos; pliegos de condiciones, 

proposición y disposiciones sobre 
,:1,/ron'.üeiones de su presentación esta- 

niflesto en el Ministerio de Fomento 
" , i f-tura d-; obras publicas de Zaragoza //¿ v horas Mbiléí dé oficina

posición para cada proyecto se pro- 
.Sen papel sellado do tres posotas y se- 
“ ” otimos, o en pape! tomón con póliza de 
^.Inreoio desechándose, desde luego, la qiie

n„a e¿n tal requisito cumplido
r , Rmpresas, Compañías o Sociedades pro

están obligadas al cumplimiento del 
Kldecretodo doce do octobro do mil novo- 
,ionios veintitrés (Gaceta del trece/

Madri I trece de agosto de mil novecientos 
veintisiete. - El Director general, P. D„ Gon-
ZiÍPZ. , .

ir Ingeniero Jefe de Obras públicas de Za
ragoza. ' <

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre, forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina. '

Cada proposición se presentará en papel sella
do de la clase sexta (3‘60 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con este requisito 
cumplido. .

Las PJmpresas, Compañías o Sociedades pro- 
pónentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés ^Gaceta del día siguiente) y 
disposiciones posteriores.

I Madrid, treinta do agosto de mil nov ¿cieíítQS 
veintisiete.—El Director general, Geiabert.

I Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de 
Zaragoza.

ijuaíamitiito de la S. E. e haortal Ciadad de Za?agesa

Ilición de las obras de reparación de carrete- Num. s.Oa?.
rasqueségim el anuncio precedente se han de Extracto de los acuerdos adoptados por ia Co- 
>ul isturpor segunda vez en la Dirección gene- ' misión permanente durante el mes de marzo 
rd de Obras piiblicas, situada en el Ministerio i de 1927.
tk Fomento, el día veinticuatro de septiem- i Sesión del día 2.
bre próximo^ alas diez horas. I ' . ,

, Lectura y aprobación del acta de la Sesión
i/rateras y kilómetros, Ayerbe a Sádaba, anterior.

kilómetros 67 a 75. Designar representación para el acto ds la
Gases de obras. Reparación de explanación ¡ subasta que ha de celebrarse el día 7 do los
’• corrientes para contratar la ejecución délas

Presupuesto por contrata, pesetas 82.850*60. obrag ¿e reforma de los depósitos de Torrero y 
Plazo tota! de ejecución, ocho meses. construcción de nuevos depósitos y filtros en
l ianza provisional, pesetas 2.485. 0asa Blanca.
Madrid, 13 de agosto de 1927. — Ei Director Quedar enterada de un oficio del Jefe de la 

¿ n ral. P. D., González. Inspección de Hacienda de esta provincia, ma-
t  Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Za- nifestando que, de conformidad con la reclama

ción formulada por el Municipio, se había li
------------- quidado al Ayuntamiento la cantidad de pe

I setas 12.627*05 por el 20 por 100 de propios de
Carreteras. — Construcción. los ejercicios de 1922-23,1923-24,1925-26,1926 a

,, 1927, excluido el 10 por 100 de aprovechamien-
Num. 5.169. tos forestales, cuya cantidad debería ingresarse

Ihsta L/s trece horas del día veintiséis de en el plazo de diez días.
^tKanbre próximo se admitirán en el Negó- Aprobar las distribuciones de fondos para los 

Constrnocíón de Carreteras del Mi- meses de febrero último y del actual mes.
dy Fomento y en todas las Jefaturas I Conceder los siguientes permisos: A D. I)o- 

públicas de la Península, a horas mingo Mené, para abrir dos huecos y elevaC 
h "l'''' e oficina, proposición s para optar a cubierto en Escudero (Gallego); a D. Joaquín

de las obras del trozo segundo de la Alfonso, para consolidar medianería y cambiar 
TjUpefeia (!e Caspe a Mequinenza, cuyo prestí- piso en Escuelas Pías, núm. 20; a D. Salustiano 
./^ ^'-tende a 363.722*95 pesetas/ debiendo Lon, para aumentar piso en San Pablo, núm. 58; 

' rf-/1 \m*naúas en el plazo de veinte meses a a D.a Pilar Mir, para modificar huecos e:i San 
" - ni‘e. a del comienzo de las obras, Pablo, 76; a D. Félix Sáez, para construir casa 
■ . 10 ¡a fianza provisional de 10.911*69 pese- en Fita, 19; a D.a Consuelo González, para colo- 

I , , car vitrinas en Manifestación, 52; a D. Roinuál
.’-:Í7na ■ se v rificará en la Dirección gene- i do Abad, para decorar portada ■ n San Jorge, 9, 
de Fomanrfas plíbHcas> situada en el Ministerio y a D. José Pomarón, para modificar hueco en 
•.ceíiora/’ el di» primero de octubre, a las Armas, 124.

as- J Adquirir de la casa Cervero y Compañía
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placas con números para los nichos del cemen
terio.

Autorizar al señor Ingeniero municipal para 
disponer de la cantidad de 5.000 pesetas que fi
gura presupuesta pára que pueda. llevar a la 
practica los trabajos de ejecución dé un plano 
a escala de l:2.50 J enel que puedan instalarse los 
servicios de agua, alcantarillado, alumbrado 
etcetera, etc. ' ’

Autorizar a D. Tomás Hournet para instalar un 
ascensor eléctrico en el paseo de Sagastá, núme
ro 20 A. ■

Autorizar al mismo áeñor para instalar seis 
calefacciones en tres pisos do la mencionada 
casa. - .

Autorizar a los señores Iglesias y Romanos 
para extraer un depósito de gasolina instalado 
en la bifurcación de las carreteras de Barcelona 
y í rancia, frente al Puente de Piedra.

, Autorizar al señor Director gerente de la So
ciedad Eléctricas Reunidas, para colocar en la 
acera próxima a la caja distribuidora de corrien
te alta tensión, situada en la Puerta del Carmen, 
una cámara registro que sustituya a la actual,’ 
con el fin de obtener mayor garantía en el ser
vicio.

Autorizar a D.n María Giner y demás propie
tarios de la calle de Dato para construir por su 
cuenta alcantarillado en dicha calle.

Recibir definitivamente las obras de construc
ción de un evacuatorio en la Plaza del Pilar y 
devolver la fianza al contratista.

Señalar con el núm. 88 la casa que en el ha
mo de J.uslibol posee 1). José Abanses.

Anunciar concurso para la adquisición de 300 
kilogramos de bisaltillo para el alimento de las 
palomas de la Lonja.

Autorizar a D. José Garnica, I). Alejandro Pa
lomar Mur y D. • Manuela Belenguer para esta
blecer despachos destinados a la venta de leche 
en I ignatelii, 99; Prudencio, 46, y Larraz, 1 res
pectivamente.

Anunciar concurso de bocetos para el car
tel anunciador de las Fiestas del Pilar.

Nombrar cobradores, vista de las ternas 
propuestas por el señor Depositario de fondos 
municipales, a D. Andrés Parra Perales y D. Lu
cio Bonilla Moreno, con las obligaciones pro
pias del cargo y los derechos y deberos que re
sultan de los Reglamentos municipales.

Adjudicara D. Mariano Villar el concurso 
abierto para contratar el servicio de carruajes 
durante el ejercicio corriente que sean necesa
rios para los diversos servicios municipales.

Autorizar a Calixto Valero para instalar en 
las proximidades de la estación de Cariñena un 
quiosco destinado a la venta de churros.

Autorizar a Antonio Miñana para instalar en 
el paseo de María Agustín, junto a la puerta ¿el 
j ortillo, un puesto destinado a la venta de re
frescos.

Denegar la autorización solicitada por Rai
mundo Surroca para instalar en la plaza de La- 
nuza un puesto destinado a la venta de bara
tijas. (

Denegarla autorización solicitada por doña

Salvadora Rodríguez para colocar d 
anunciadoras en la plaza de Ara^n 8 !s

Anular el recibo pasado al cobro a n u 
Tabueúca por arbitrio de automóvil "

Au^ar el acta de inspección levanta 
Miguel Laborda por arbitrio de au2 !

Devolver a D. Manuel Bravo la 2" 
lb2 pesetas satisfecha de más ñor \ ;i 
automóvil. p 1 arblti

Denegar la reclamación formuladann,- 
gelAraci contra el acta de inspección ,1 
fué levantada por arbitrio de agua y X/ 

Anular el recibo pasado al cobro /m 
cepcion Olleta por arbitrio de anuncioPn- 
en la calle de Don Jaime I, núm. 2

nr eI aQta deu?nsPec^Q íe^ta(ia. 
I'éhx Adoza por arbitrio de agua y verlií 

Anular el acta de inspección levantada^ 
Dolores Hernández por arbitrio de una •
na automática.

Denegar la reclamación formulada ñor : 
dro Jordán contra el acta de inspección q m 
fue levantada por arbitrio de agua y verlr 
establecimiento que tiene instalado en 13. 
de Don Jaime, núm. 62.

::

loP 
plaz 
reto 
men 
baja

A 
quii 
ra¡ 
cips

rre:

tier 
por 
ller

Denegar la reclamación formulada por! 
se Gazol por arbitrio de solares.

Que en el presupuesto que se fórmese- 
ya un crédito de 3.000 pesetas a favor de 
Leopoldo Abadía, que no se le habían no 
hacer efectivas por falta de consignación,

Anunciar concurso para la enajqnaciíi 
productos maderables obtenidos en lase 
ejecutadas en los sotos, paseos y calles d 
ciudad.

Adquirir, de la casa Manuel Maniere,: 
bomba con motor 5 IIP y demás aeeesM 
incluso 40 metros de manga para el riego i: 
plantación llevada a cabo y para la repoblé 
de los montos de Torrero.

Autorizar a D. Pedro Bonard para ooiW- 
un puentecilio sobre la cuneta del camiDCi 
San José, frente a la tinca de su propiedai

Aprobar las relaciones de facturas pre^ 
das por los negociados con el conforme d?j 
señores que forman las Ponencias respeetii 

■ Aprobar la propuesta del Tribunal del tí 
curso-oposicióu celebrado para proveer 
plaza de carrero del Nuevo :Mercado, a i-1' 
de D. Gregorio Pérez Fortún.

Ag 
Cas 
de 
23L

1 
Cas 
la ।

( 
pe:

Jm 
tos

aL 
gei

i 
de 
Lá

A- 
esl 
añ

da 
cu 
da 
ca

tía 
al

SC'

Sesión del día 8.
Lectura y aprobación del acta de la 

anterior.
Aprobar el acta de la subasta celebré 

acordar la adjudicación definitiva a fav0^ 
D. Casimiro Izquierdo García, por la cao 
de 17.817‘07 pesetas, para las obras deconG. 
ción de un edificio Escuela en el barrio ‘c 
llacampa.

Aprobar dos escritos de la Alcaldía P ' 
fijando la celebración de sorteos para 
tización de Obligaciones del Nuevo Mer1 
de Bonos de la fábrica del Gas. , p

Conceder los siguientes permisos: A ■

ut 
er

M 
le 
Pi

re

D 
ü
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dos k 
u. "

totadai

cantil
' arbii-

la por[ 
'ción 
y vertir
1 a D:
^¡o coloj

antadai
' verlü, 
ntadaa- 
una b í

iaporD.í 
telón (¡8 
y vedi;

en la $

a pork:

mese:: 
vor de 
)ían p 
ición.
¡enaci- 
i last" 
ja lies *

n nqrn derribar la casa núm. 10 de la 
^iébanuza; a D.a Ambrosia Enguita, para 

P^mmr c¿a en Democracia, 109, y a D.a Car- 
re 0T Varya nara construir edificio en planta 
S dA íelte de Heroísmo, 109.
'"¿Inuirir de D. Enrique Escribano, una má- 
...ini de aserrar madera y un motor 5 HP pa

instalarlos en el taller de carpintería mum-

CliD-clarar que no procede por ahora.construir 
sepulturas perpetuas en el Cementerio de To- 

rrí)evolver a D. Gabriel Garzarán la fianza que 
tiene depositada en la Caja municipal para res
ponder del suministro de trajes para los cami
lleros de la Casa de Socorro.

Xutorizar a D. Miguel Barcelona, D. Antonio 
Afilar, D. Enrique Navarro, Da Manuela 
CMtán y D. Enrique Navascuós para la recría 
de cerdos en el Barrio de San Juan 128, 231, 
2ji> y Arrabal 301 y 313 respectivamente.
" Denegar la autorización solicitada por don 
Casimiro Martínez para la recría de cerdos en 
la calle dol Heroísmo, núm. 19.

Conceder dos meses de licencia con sueldo, 
por enfermo, al desinfector D. Miguel La torre.

Adquirir veinte ejemplares de la obra de don 
José Salarrullana de Diez, titulada «Documen-
bsinéditos para el estudio de 
Aragón», cargando su importe 
al capítulo do imprevistos del 
gente.

Conceder a D.A María Briz

la Historia de 
de 159 pesetas 
presupuesto vi-
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de Guardia municipal jubilado D. Pablo Begué 
Lázaro, la pensión de 390 pesetas anuales.

Anrobar la Memoria formulada por el señor 
Administrador del Matadero, dando cuenta del 
'' ido general del servicio correspondiente al 
año 1926.

Aprobar el reingreso del Matarife de segun- 
<18 Santiago López Domeque, por haber trans
currido la excedencia que se le concedió, que- 
1 an io nombrado para ocupar la primera va- 
tünte de su categoría que ocurra.

i 'lucir a 18‘75 pesetas el arbitrio de 45 sa- 
'ec‘10- por D. Manuel Nadal por muestras 
RX ^fl°ren ’a ^aza de Lanuza, núm. 29.

ihoar la extensión superficial asignada 
r¡' 9 S°i ProPtedad de D. Manuel Esco- 
s^tiá ?8e- tos del pago del arbitrio, en el 
í'od» ‘l m0 3eaalar 4.032 m.3 el de las calles de

Autnr- 01^' el de la oaHp de Costa.
un Alejandro García para instalar
en a Pn° ^^^stiaado a la venta de cacahuete 

u®rta del Duque.
Madur^?Qai la Estancia en que D. Mariano 
Cantada l!/:ama eoutra el acta de inspección 
^¡x arbitrio de automóvil; la de

K<nrapbitrio de aguy y vertido 
ro4’V h (i( neTl,c.°rtí3’del Pilar núme 
'le.automóvil L JjU1S Salv0 Eraso por arbitrio 

n1110 ooa^nla Corporación municipal 
locadio PrI:te en,el recurso instado por 

^¿mbre íiití ! "entra el acuerdo do 13 de 
humo que le desestimó la reclama

ción por él formulada, sin perjuicio de someter 
este acuerdo a la ratificación del Ayuntamiento 
en pleno.

Devolver a D. Cándido Sancho la fianza que 
tenía depositada para responder de la subasta 
celebrada para el aprovechamiento del esparto.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Declarar, como resultado de una reclamación 
presentada por el Rector del Colegio de las 
Escuelas Pías, que debiendo abonar dicha Co
munidad por contribuciones especiales por pa
vimentación déla calle del Conde de Aranda la 
cantidad de 7.851‘34 y debiéndosele imputar la 
de 4.279‘20 que había ya satisfecho que daba en 
su contra un saldo de 3.572‘14 pesetas.

Sesión del día 15.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar una certificación de obra ejecutada 

por la contrata de la subasta para ampliar la 
vivienda de la Maestra de Peñafior, de la que 
resultaba una cantidad líquida a percibir por 
el citado contratista de 2.490 pesetas

Conceder los siguientes permisos: a D. Félix 
Benedí, para apertura de un hueco y modifi
cación de otro en la calle de Ibort, núm. 11; a 
D. Pascual Borruey, para la apertura de un 
hueco en Palomar, núm 32; a D. León Marco, 
para edificar cobertizo en el camino de las Can
teras; a D. Román Olivares, para la apertura 
de un hueco de balcón en la calle de Contami
na, núm. 18, y a D. Ramón Galianas, para el cu
brimiento de un patio de luces en la calle del 
Coso, núm. 176.

Ordenar al contratista de la pavimentación 
de calles estrechas pavimente 32 m2 en la calle 
de Rufas y que la construcción de aceras se ve
rifique por administración, ya que existe un 
contrato por un año para llevar a cabo estos 
trabajos.

Colocar un pilón en la calle de Escobar, al 
objeto de evitar el paso de vehículos por dicha 
calle.

Desestimar la petición formulada por D. Ma
nuel Rodríguez y otros, vecinos de la Explana
da del Gallego, interesando el arreglo de di
cha vía.

Autorizar a D. Felipe Sáenz de Cenzano y 
otros propietarios de las calles Prolongación 
del Arte y Nueva al Paseo de Sasera, para ins
talar tubería de agua por cuenta de los inte
resados.

Conceder igual autorización a los citados se
ñores para construir, también por su cuenta, 
alcantarillado en las citadas calles

Recibir provisionalmente las obras de am
pliación de viviendas para la señora Maestra 
da Peñafior.

Autorizar a D. Luciano Mateos para instalar 
un despacho de leche en la calle de la Princeas, 
núm. 9.

Autorizar provisionalmente a D. Nicolás 
Crespo para la apertura de un despacho desti-

M.C.D. 2022



522 BOLETIN OFICIAL

nado a la venta de leche en la calle Mayor, nú
mero 44, señalando el plazo de treinta días pa
ra que realice las obras aconsejadas por el se 
ñor Inspector Municipal de Sanidad.

Recibir las obras realizadas en la escuela de 
la Cartuja Baja.

Conceder a D.a María Molina Félez, viuda del 
obrero eventual Benito Ariño Mayado, falleci
do el día 18 del pasado a consecuencia de acci
dente del trabajo, una indemnización equiva
lente a un año del salario que disfrutaba el cau
sante, a razón de 6 pesetas diarias y 200 pese 
tas en concepto de gastos de sepelio.

Realizar por administración las obras de 
consolidación dolos cimientos del monumento 
al Justiciazgo y anunciar concurso para el sumi
nistro y colocación de las losas de mármol.

Conceder la jubilización al celador de la Po
licía Sanitaria de Abastos Mariano Cebrián 
Areiz, asignándole un haber pasivo de 949 pe
setas anuales.

Resolver una instancia de D. Lorenzo Brie- 
ba, apoderado de la señora viuda de Aguado, 
solicitando se rectifique la cuota del arbitrio 
por rodaje respecto a los diez y seis vehículos 
de su propiedad, en el sentido de que tributen 
a razón del 3 por 100 del importe de todos los 
arbitrios ios cuatro carruajes que son conside
rados como de reserva, salvo que prefiera el 
precintado de dichos coches.

Declarar obligada al pago del 33 por 100 del 
arbitrio de un automóvil de la sociedad Auto
móviles de Aragón, en atención a que lo tiene 
para prestar servicios llamados de reserva.

Autorizar a Santiago Gracia Tena para insta
lar una garita en la calle de San Miguel, de Ca
setas, para destinarla a la venta de churros.

Desestimar la instancia de D. Jenaro Sánchez, 
reclamando contra el acta de inspección que le 
fué levantada de automóvil.

Autorizar a Aurelia Lomba para establecer 
frente al número 10 de la calle de Jesús un 
puesto fijo con destino a la venta de verduras.

Autorizar a Calixto Valet para instalar un 
patín sport, a Marcos González para un tiro de 
bastón y otro de tiro de balones y a Fabián 
Latorre una garita de tiro mecánico al blanco, 
todos en los terrenos de la Huerta de Santa 
Engracia.

Denegar el permiso interesado por D. Maria
no Mayayo para instalar tres farolas luminosas 
en el paseo de la Independencia.

Aceptar la resolución dictada por el Tribu
nal económico administrativo desestimando la 
reclamación formulada por D. Bernabé Ruiz 
Glano, contra acuerdo municipal que le decía 
ró obligado al pago del arbitrio de obras (De
mocracia, 85).

Aceptar el escrito de D. Elíseo Carranza de
sistiendo del recurso formulado ante dicho 
Tribunal.

Abonar con cargo a la consignación de mate
rial el importe de una máquina de escribir ad- 

' quirida para el matadero, que asciende a lasti
ma de 1.200 pesetas.

Autorizar a D? Juana Sánchez para traspa-

sar una cueva, situada en Juslibol, afav, 
don Santos Navarro.

Conceder a D. Ramón Fontané un 'tei^. 
canon enclavado en el Realengo de Villana1

Pagar, con suj cción a orden de repp¿s; 
ción, y hasta donde alcance la cantidad nn 
puesta, los premios que correspondan a 
zadores de animales dañinos.

Aprobarlas relaciones de facturas 
das por los Negociados con el conforme d» 
señores que forman las Ponencias re-peci¡

Anunciar concurso de proyectos de 
cimiento del paseo del Ebro, señalando e¡' 
zo de admisión hasta las tr.me horas del3[ 
julio próximo, fijando en 7.000 pesetas el n 
mió al anteproyecto qu ¡ a juicio delJaradi 
merezca, y dos de 1.500 pesetas cada uno, re. 
vándose la Corporación la facultad de rechaz 
los todos, si a juicio del Jurado ninguno de 
presentados los mereciese.

Allanarse a la resolución dictada porell 
bunal económico-administrativo de la prov 
cia, desestimando el recurso formulado por 
gestor del afianzamiento del cobro sobre ele 
sumo de vinos y alcoholes contra la provideoj 
dictada por la Alcaldía anulando el actaqi- 
levantó contra la Sociedad anónima alcohola 
del Pilar, basada en la extracción de alcohol? 
la fábrica y refinería de dicha Sociedad.

(Continuará.)

Núm. 5.167.

DELEG&CIOH REGIONAL OEL TRABAJO OE ZAh®

CIRCULAR

Siendo necesario determinar de un moíi 
concreto y definitivo el número de Aso - 
ciones patronales y obreras que existen eoer 
ta capital y su provincia, a los efectos díi 
organización corporativa nacional, de acu- 
con las instrucciones recibidas de la Dirc^ 
general del Trabajo y Acción Social, es pre^ 
que antes del día 12 de septiembre coir^ ' 
toda Sociedad patronal u obrera de la caP*^ 
la provincia dirija a esta Delegación Regw 
noticia de su existencia legal, en que con:» 
además los siguientes extremos:

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f)

Denominación de la Sociedad.
Domicilio social.
Clase de industria o trabajo.
Fecha de la constitución social.
Número de socios de que ¡

, Si ha solicitado del Ministerio - 
la constitución del Comité paritario cor -
diente y fecha de la solicitud. . i;; -

g) En caso de no haberlo hecho si -
ne a hacerlo, solicitando del Ministerio 
mente o por conducto de esta, Deieg , 
gional la constitución del Comité pai 
pectivo. c;fipnteí

A los señores Alcaldes, como 1 r^-- • g p 
los Consejos locales del Trabajo, y
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. de ¡as organizaciones do carácter ofi- 
5i|U Crezco que colaboren con sus estímulos 
C!a ^or^ejos a que esta información obtenga 
Vn'vor éxito, para evitar que en su día pue- 
V,.. n'roducirse en esta capital y provincia, con- 
"'^.-ercias molestas para la perfecta realización 
aTesta magna obra de organización corporati 
va nacional, poderoso instrumento do pacifica-

''Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.—El Dele- 
gido Regional, Luis del Valle.

Núm. 5.171.

j ef at ur a de o br as publ ic as
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El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha veinticuatro de! corriente, lo que 

ie: •
«Visto el expediente de expropiación de fin

cas en el término municipal de Ejea de los Ca
balleros con motivo do la construcción de la ca
rretera de Ayerbe a Eje», sección de Ejea a Er- 
h, trozos primero, segundo y tercero.

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Ej^a la relación de propietarios a quienes afecta 
la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of i 
HALdeesta provincia, núm. 168, de fecha 18 de 
julio do 1927, abriendo un plazo de diez y s- is 
i!¡i-1 Ta que los interesados pudieran aducir 
iíi'rKlamacioms que estimasen oportunas en 
contra do la necesidad de ocupación do fincas: 

^soltando que no se ha producido reclama- 
ciúa alguna por parí» de los interesados;

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1879:

Est Gobierno civil, haci ndo uso de las fa- 
wes que le confiere M art. 18 do la citada 

> dr conformidad con lo propuesto por el 
^riero Jefe de Obras públicas do la provin- 

■ • ‘^ acordado declarar la necesidad de la
P cion de las fincas de que se trata».

ha¿ E-1,6 ord®n S'-ñor Gobernador so 
'ft f. Ue? !nediante Bo l e t ín  Of ic ia l  a 

i^io do to 31*1 25 del Reglamento de 13 do

l27'~E1 Iag6nie

^SECCIÓN SEXTA

a la instancia el título académico, cédula perso
nal y certificado de méritos y servicios.

Todos los documentos deberán ir reintegra
dos debidamente.

Caspe, a 3 de septiembre de 1927.—El Alcal
de, José Latorre.—El Secretario, José María 
Gutiérrez.

♦ * ♦
N.° 5 158.

La Comisión municipal permanente propone 
al Ayuntamiento pleno la habilitación de los si
guientes créditos, mediante transferencia, den
tro de capítulos del presupuesto de Gastos.

Del capítulo 5 o, artículo 2.°, al capítulo 18, 
artículo único, 3.000 pesetas.

Del capítulo 6.°, artículo l.°, al capítulo 18, 
artículo único, 450 pesetas.

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda municipal, se 
expone al público el expediente respectivo, por 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a las horas de oficina.

Caspe, 3 de septiembre de 1927.—El Alcalde, 
José Latorre.—El Secretario, José María Gu
tiérrez.

Malanquilla. N.° 5.148.
Por terminación del contrato, se auncian las 

plazas de Inspector de Carnes y de Higiene y 
sanidad pecuarias de este partido Veterinario, 
compuesto do este pueblo y Claros, dotadas la 
primera con 600 pesetas y 365 pesetas la se
gunda.

Además el agraciado podrá contratar el ser
vicio de igualas de 200 caballerías de ambos 
pueblos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas en el plazo de trein 
ta días, pasados los cuales se proveerá.

Malanquilla, 31 do agosto de 1927.—El Alcal
de, Tomás López.

Gotor. N.c 5.751.
Se hace público, para conocimiento de cuan

tas personas pudiera interesarles, que el día 11 
del actual, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el arriendo en pública subasta de Pesas 
y medidas para 1927-28, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento.

Gotor, 4 de septiembre de 1927.—El Alcalde, 
Andrés Marín.

3 Tral ■ 
irresp-

eión tl; 
tari»

los I-

Caspe.Caspe. N.° 5.147.
CnmIaVacantes Ias siguíentes plazas: 

duales. drona, con doscientas pesetas

^'•^nIa Doneficencia . ...... .
- s nla?^ ° a,,nia* de doscientas pesetas, 
^o. serun provistflfe mediante con-

munici-

J*'Alcaldia do^S.a li!s mis™as, lo solicitarán de 
"G,s‘a, rujiad, dentro del plazo de 

. Wd BoLBTfNOPpUblicación de osto 
e t in  Ue  ic ia l , acompañando

SECCIÓN SÉPTIMA

Sdmiiilstradón de Justicia
Núm. 5.124.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

■ Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
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Hago saber: Que eu los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Rafael Esca- 
nilla, en nombre y representación de D. Ricar
do Gil Asso, contra D. Manuel Fernández Cuar- 
tero, se embargó al demandado las siguientes 
fincas:

Un campo, en la partida Valcorvillas^ de ca 
bida 1 hectárea, 75 áreas y 80 centiáreas; que 
linda por norte Santiago Lanza, sur Pascual 
Herodia, este camino y oeste Pablo Jarreta: ta
sado en 660 pesetas.

Otro campo viña, en Romerales, de cabida 
57 áreas, 21 centiáreas; que linda por norte 
Sarda, sur Marta Martínez, este Celedonia Bo- 
robia y oeste Martín H redia: tasado en 225 
pesetas.

Campo, en la Balsiila, en el mismo término 
municipal que las anteriormente descritas do 
Pozuelo de Aragón; de cabida 3 áreas, 7 centi
áreas; que linda por norte Celestino Jarreta, sur 
Tomás Fernández, este Joaquín Remón y oeste 
acequia: valorado en 125 pesetas.

Viña, en la partida Fontellas, del término 
municipal de Fuendejalón, de 50 áréas, 5 cen- 
tiáreas; que linda por norte camino, sur ba
rranco, este Juan Borobia y oeste Julián Ba
rrera: tasada en 1.300 pesetas.

Viña, en la partida Cañada Oardiel, del mis 
mo término que la anterior, de cabida 1 hectá
rea, 10 centiáreas; que linda norte camino, sur 
Sarda, este Leonor Castilla y oeste Manuel 
García: Valorada en 2.100 pesetas.

Campo, en la partida Revuelta, del mismo 
término, de cabida 85 áreas, 80 centiáreas; que 
linda norte camino, sur Sarda, este Joaquín 
R-món y oeste camino: valorado en 350 pe
setas.

En cuyos autos se ha acordado, en providen
cia auto de hoy, sacar a primera y pública 
subasta las fincas descritas, por el precio de su 
tasación, la que tendrá lugar el día tres de oc
tubre próximo, a las diez de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia, bajo las condiciones siguientes.

l .° Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio por que sa
len los inmuebles a subasta.

2 .* No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de tasa
ción de las fincas, cuya subasta se anuncia por 
este edicto.

3 .° Carecen de titulación las fincas que se 
subastan, siendo de cuenta del rematante el 
suplir lafalta de ella.

Dado en Borja, a veintisiete de agosto de mil 
novecientos veintisiete. - J. Gómez Alarcón. — 
Juan Villuendas.

Núm. 5.143.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor juez do instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en el rollo del juicio ver
bal do faltas celebrado on el Juzgado municipal

de Pastriz, siendo denunciante Nadal Sal 
denunciado Agustín Zumeta, se hace í " ?^sCl 
Nadal Salueña, cuyo actual paradero se v a ”-218 
que en dicho rollo se dictó con fecha ' i»der

ita

lio último la sentencia, cuya parte \ y;r3n-' 
dice así: ‘

fiaris
«Fallo-. Que estimando la prescripcióü a, 

falta alegada por el Ministerio Fiscal, 
solver y absuelvo a Agustín Zumeta’ 
declarando de oficio las costas, imnnnieñ; n .. (Vx.tA;. t ........  ’ • I .eD; = ‘7D. Elias Cortés Gracia, Juez municipal, en 
cho pueblo y al Secretario José Pérez diez 
setas de multa a cada uno, la que satisfarán 
papel de pagos al Estado y en el término 
ocho días, a contar desde que sea firme e 
sentencia; notifiques® esta sentencia a las« 
tes, expidiéndose para la de apelante y apeli 
carta orden al Juez municipal de Pastriz.

Loe 0 
-c» d 
r.iz u 
y lío

me que sea esta sentencia devuélvanse luí 
tos originales al Juzgado inferior de su pra 
dencia, con certificación de la misma, pon, 
ejecución y cumplimiento.—Esta, mi sem-::; 
que pronuncio, mando y firmo.—A. de 
Rubricado.»

Zaragoza, 31 de agosto de 1927,-El SecrÉ 
rio, José de Luis.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.164.

ü n p 
dftik
La d: 

■mne 
uidH' 
•llOTil

Sindicato de Riegos de Villalba de Perejil
Para ocuparse de asuntos a que se refiere 

artículo cincuenta y dos de las Ordenanza.-x 
que se rige esta Comunidad de ruantes,se» 
voca a Junta general ordinaria a todos los p 
tícipes de la misma, o sus representantes fe 
les, para el día once del corriente, a las dod 
la tarde, en la Casa Consistorial de este pa 
blo; advirtiendo que de no resultar mayos 
concurrentes en esta primera convocatoria •' 
celebrará otra sesión el día diez y och • 
mismo mes, en el sitio y hora antes eil^ 
apercibiendo que en esta última 
acuerdo soa cual fuere el número de asisM

Villalba de Perejil, tres de septiembrede 
novecientos veintisiete. — El Presidente üc- 
Comunidad, Manuel Franco.
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